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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Como quiera que a la fecha no se tiene respuesta del Banco Davivienda, se dispone a 
requerir a la entidad financiera para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir del recibo de la comunicación, para que manifieste la fecha de adquisición, 
destinación y el titular de las siguientes obligaciones: 
 

• crédito hipotecario #5713136001294650 

• crédito #6513136001295137 

• crédito #4283920004413430 

• crédito #5406920059752202 

• crédito #5913136001310272 
 

Lo anterior, para efectos de establecer cuál es el motivo o inversión que se le dio a 
dichos créditos por parte del demandado y si hacen parte o no de pasivos sociales o 
son de carácter personales. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 
 
 

Notífiquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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